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PRIMERA INSTANCIA

N1.MERO CI.ATRO 1)F: MURCIA

Cuar[a . -Que el rematanic aceptará
los títulos de propiedatd quc aparezcan
en los autos, sin poder exigü olios, Y que
quedan de maniftesto en Sccretaría mien-
unis tanto a los liciladores .

3 monos punto mod . 370 a 1 .000 pc-
sctas . 3 .000 .

82 monos punto mod. 530 a 900 pe-
setas . 73 .800 .

Don Jottquín An~_el de Dontina'o Martí-
nez, \ta,icn'ado-Juez de Prtmera Ins-
iancia número Cuatro de Plm-cia v su
par[ido .

Poi medio de ] presente edicto, hace
sabei : Que por providencia dictada en
los autos de juicio de menor cuantía, nú-
mero 345/86, que se siguen a instancia
dc don Cristóbal García Ros, contra
Confecciones Díaz Rubio, S . L., «Con-
di», he acordado sacar a pública subas-
ta por primera, segunda y, en su caso,
tetcera vez si fueie preciso, v término de
vcinte días hábiles, los bienes embarga-
dos y que a continuación se relaciona-
rán,señalándose para que tenga lugar la
primera subasta el día veintiocho de abril
v hora de las once .

Si no concurrieran postores para la se-
gll unda subasta, que se llevará a efecto
con r e baja del 25U/o del precio de tasa-
ción, se señala el día 22 de mayo y hora
de las 11 .

Y de no haber postores para la terce-
ra subasta, que será sin sujeción a tipo,
se señala el día 16 de junio y hora de las
11 . bajo las siguientes condiciones :

Primera .-Para tomar parte la prime-
ia dc las subastas, deberán los posibles
Itcnadores constgnar previamente en la
Mesa del Juzgado o en cualquiera de los
establccimientos destinados al efecto,
una cantidad tgual, por lo menos, al
vem[c por ciento del precio de tasación
de los bienes, y para tomar parte en la
segunda y tercera subasta, deberán igual-
ntentc consignar el veinte por ciento de
la ¿asación, con rcbaja del 25070, sin cu-
yo rcquisito no serán admitidos .

Seeunda .-En la primera subasta no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho precio de [a-
sación En la seeunda subasta no se ad-
mitüán posturas que no cubran las dos
teceras par[es del precio de tasación,
con la tebaja antes dicha del 25'7a, y la
tercera subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera .-Que las cargas y araváme-
nes anteriores o prefci,entcs al crédito del
actor, si los hubicie, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acep[a y se subro_a en la responsabili-
dad de loc ntismos, sin destinarse a su
c\tinción el precio del remate .

Quinta .-Que el remate podrá hacer-
se en calidad de ceder a terceros .

ScVa .-Que en todas las subastas,
desde cl anuncio hasta su celebración .
podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto con aquél, el impor-
te de la consianación de las cantidades
antes dichas .

BIENES OBJETO DE SUBASTA :

177 vestidos mod . 630 a 1 .000 pese-
tas . 177 .000 .

178 vestidos mod . 570 a 850 pesetas .
151 .300 .

88 vestidos mod. 450 a 850 pesetas .
74.800 .

11 vestidos mod. 156 a 850 pesetas .
9.350 .

19 vestidos mod . 410 a 850 pesetas .
16 .150 .

21 vestidos mod . 510 a 850 pesetas .
17 .850 .

86 vestidos mod . 440 a 1 .000 pesetas .
86 .000 .

102 faldas mod . 9 .060 a 800 pesetas .
8 L 600 .

63 faldas mod . 2 .800 a 750 pesetas .

47.250 .

3 faldas mod . 100 a 800 pesetas .
2 .400 .

13 íaldas mod . 2 .400 a 800 pesetas .
10 .400 .

6 chaquetón ntod . 500 a 1,050 pese-
tas . 6 .300 .

34 chaquetón mod . 300 a 1 .100 pese-
ias . 37 .400 .

74 chaquetón mod . 650 a 1 .000 pese-
[as . 74 .000 . "

27 blusón mod. 490 a 800 pesetas .
21 .600 .

8 blusón mod . 550 a 800 pesetas .
6 .400 .

34 blusón mod . 470 a 800 pesetas .
?7?00 .

162 pantalón mod . 017 a 1 .000 pese-
t as . 162 .000 .

1 36 pantahin de punto mod . 380 a 500
pesctas . 68 .000 .

93 Lnonos punto mod . 610 a 1 .000 pe-
setas . 93 .000. ,

1 0 monos punto mod . 320 a 1 .000 pe-
setas . 10 .000 .

Toda esta ropa anteriomente citada es
de señora .

400 faldas de señora, de colores : mo-
rado, blanco, azul marino, amarillo, ro-
sa, etc ., corresponden a las tallas 44 a
52, de la marca Condi, modelos del año
1985, con un valor medio de 400
ptas ./ unidad . 160.000 pesetas .

200 vestidos de señora, de colores, es-
tampados, blancos, color aceite, etc ., co-
rresponden a las tallas 40 a 46, de la mar-
ca Condi, modelos del año 1985, con un
valor medio de 465 ptas ./unidad. 93 .000
pesetas .

Ascendiendo la valoración a la canti-
dad de un millón quinientas nueve mil

ochocientas ( 1 .509 .800) pesetas .

En Murcia a veintiséis de febrero de
ntil novecientos ochenta y siete-El Ma-
eistrado, Joaquín Angel de Domingo
Martínez-El Secretario .
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DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGEN A

Cédula de citació n

El señoi Juez de Distrito número Uno
de esta citidad, ha señalado para que ten-
ga lugar la celebración deljuicto de fal-
tas número 814/85 el dia 21 de abril, a
las 11,25 horas, manda sea citado de
comparecencia ante este Jt¢eado a Car-
los Menayo Rejo, que en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero, a fin
de que asista a dieho acto, con apercibi-
mien[o de que si no lo veriftca le parará
el perjuicio a que hubiere lu2ar, pudien-
do, caso de hallarse ausente, dirigir es-
crito en su defensa ~ apoderar persona
deterntmada que le represente, confor-
me determina el artículo 8 .° del Decre-
to de 21 de nmtembre de 1952 .

Y para que sin a de citactón en forma
a Carlos Menayo Rejo y su mseraón en ,
el <Boletin Oficial de la Regton de Mur-
cia», libro el presente en Cartagena a
\entttrés de febrero de mil no\ecientos
ochenta y siete .-El Secretario .


